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Entidad: Hostelería Cordobesa Pérez Guerrero, S.L.L.
Núm. Expte.: RS.0007.CO/06-RT09/12.
Dirección: Ctra. Nacional IV, km 384, 14610 Córdoba.
Asunto: Notificación del acuerdo de inicio del procedimiento 
administrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 8 de fe-
brero de 2012.
Motivo: Incumplimiento de las condiciones impuestas al be-
neficiario.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente de 
la publicación del presente anuncio, la entidad mencionada 
tendrá un plazo de quince días para alegar o presentar cuanta 
documentación estime pertinente para justificar el correspon-
diente expediente de reintegro, según lo dispuesto en el ar-
tículo 79 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Córdoba, 22 de marzo de 2012.- La Delegada, Carmen 
Prieto Sánchez. 

 ACUERDO de 23 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de notificación del Acuerdo 
de Inicio del expediente administrativo de reintegro que 
se cita.

Anuncio de 23 de marzo de 2012 de la Delegada Pro-
vincial de Economía, Innovación y Ciencia de Córdoba, noti-
ficando Acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo 
de reintegro recaído en el expediente que abajo se relaciona, 
incoado según lo dispuesto en el art. 125 del R.D. Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, del Texto Refundido la L.G.H.P. de la 
Junta de Andalucía.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dada 
la imposibilidad de practicar la notificación de incoación del 
procedimiento administrativo de reintegro correspondiente a la 
entidad que a continuación se relaciona, en el último domicilio 
conocido, se le notifica, por medio de este anuncio:

Entidad: Gumacor Montajes, S.L.L.
Núm. Expte.: RS.0009.CO/06-RT10/12.
Dirección: Plaza Flor del Olivo, núm. 4, esc. 3, 1 D, 14001 
Córdoba.
Asunto: Notificación del acuerdo de inicio del procedimiento 
administrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 5 de 
marzo de 2012.
Motivo: Incumplimiento de las condiciones impuestas al be-
neficiario.

Asimismo, se le informa que a partir del día siguiente de la 
publicación del presente anuncio, la entidad mencionada tendrá 
un plazo de quince días para alegar o presentar cuanta docu-
mentación estime pertinente para justificar el correspondiente 
expediente de reintegro, según lo dispuesto en el artículo 79 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Córdoba, 23 de marzo de 2012.- La Delegada, Carmen 
Prieto Sánchez. 

 NOTIFICACIÓN de 19 de marzo de 2012, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, sobre Resolución de 
expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la 
Resolución del expediente sancionador núm. SE/1948/11/DI, 
incoado a Gerenusa, S.L., por medio del presente escrito y en 

virtud de lo prevenido en el artículo 59, párrafo 5.º, y artículo 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE 
núm. 12, de 14.1.99), se notifica que con fecha 27 de febrero 
de 2012 se ha dictado Resolución del citado expediente, por Da 
M.ª Francisca Amador Prieto, Delegada para Sevilla de la Conse-
jería de Economía, Innovación y Ciencia.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de la comunicación y constancia de su conocimiento, 
podrán personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Sevilla, 19 de marzo de 2012.- La Delegada, M.ª Francisca 
Amador Prieto. 

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se notifican a las 
entidades relacionadas a continuación los acuerdos re-
caídos en los expedientes que se citan, al no haberles 
podido practicar la notificación en el último domicilio 
conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, establece que cuando 
intentada la notificación a los interesados ésta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de 
practicar la notificación a las empresas señaladas a continua-
ción, se comunica a través de este anuncio que se han dictado 
los acuerdos recaídos en los expedientes que se citan.

Asimismo, se le informa que contra los acuerdos notifi-
cados podrá interponerse, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Delegada Provincial de Economía, Innovación y 
Ciencia en Málaga en el plazo de un mes desde la notificación, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga en el plazo 
de dos meses.

El expediente se encuentra a disposición de los interesa-
dos en la sede de la Delegación Provincial, sita en C/ Bode-
gueros, 21, de Málaga.

Expediente: RS.0001.MA/06.
Entidad: Yesos Proyectados Hnos. Padilla, S.L.L.
Dirección: C/ Campillos, núm. 35.
Localidad: 29210 Cuevas de San Marcos, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Economía, Inno-
vación y Ciencia en Málaga.
Acto: Acuerdo de reintegro de 8 de febrero de 2012.

Málaga, 13 de marzo de 2012.- La Delegada, Marta 
Rueda Barrera. 

 ANUNCIO de 19 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se publican reso-
luciones de desistimiento.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
las comunicaciones de las Resoluciones de Desistimiento que 
a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar las 
mismas, y atendiendo a lo preceptuado en el artículo 59.5 de 


